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. _. .. . .. . 
PRESENTE · ., .. ··. _.-... -- : -~~-- ·.'· :-: 

.. :·: ·.-· .. .-. .. · '· · · .. ·. _ . ·AsUNTO:-licencia Ambiental Única 
. : . ··- .·.- . _,-,;· : ... : ·_...: ·. ·: BITACORA~ -09/LUA0123/06/17 

En atención·.-a la ~olicitud 'ing.r:e~·adá:_;~-~dstá ·~g~~da·_·Ñ~ciorial · de· Segurid~d lndustd~l y de 
Protección · al Medio Ambiente del Sector Hidmcarbu'ros, en :lo ·sucesivo ·la AGENCiA. el día 
O 8 de Jun~o de· 2 o 17 -y turnada para su-a~em;ión _a.la Dirección· General de Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión. l_nspección y' Vigilancia ·comerCial. por medio del 
cual en su caráctei'. de representa_nte:legai'.de_l'esi:abi~cimiento GASOLINERA COYULA, S.A. 
DE C.V.,. ESTACIÓN· DE SERVICIO 8S97-,:·co'n:·ubicacióil en ANILLO PERIFERICO ORIENTE 
210l, ·· COLONIA_PARAISO, MUNICIPIO .[)[·.toÑAL(-·ESTADO -DE .. .JÁL;ISCO, CÓDIGO 
POSTAL 4540'5) eh· lo: sucesivo-·ei :-~EGULAOO; ·tf.amita:·: Licencia Ambiéntal Ún'ica CL.AU). 
Una vez evaluada 1a información.presen.tada~ y"- .. .' :, '.:.: '.-.-~:. · : .· . · ' . : . · 

. . · . · · .. ; . . C O N S 1 D E -~:·A/ N O O · ·: · .: _. · ·. :. . . . 
·· .. · .. . . '. 

l. Qué esta DirecciÓn· Gener~ d~ ·GestÍón .Comerdal es· compet~nte _para · révisar, 
evaluar y· resplver -sobre ,la Licencia Ambientar Única solicitada · por el REGULADO, de 
conforrf.Jidad ton lo 'dispvést_o en los ·artículos . 4 f(a:cción XXVII y 3 7 fracción XVIII del 
Reglamen~o l~terior _de .la. Agencia .-Nacional de Seguridad :Industrial y de Protección al 
Medio ·,Ah-lbiei:lte ·del Sect9r Hidrocarb(!ros. :.-. · · · · · 

11. Que el dí~- O~·:: de ·Junio-;dé 261.7 ·_se - ~ecib.ió en:. la- AGENCIA, la._solititud de Licencia 
Ambiental Uniéa.-para ·el establecimiento GASOLINERA COYULA;·s.A. DE C.V., misma 

: que fue registrada co~núrnero .de -bítácora:09/l.UAO.ii3/06/17: 
111. Que el REGULADO ~u~ p-Ie -~c;:o~ · ro; -~e-~úi~it~~ .. :~e~es~ri~s- p·~ra el trámite de LICENCIA 

.. AMBIENTAl ÚNICA; mismo's que · 'presentó dentro de la solicitud registrada con 
bitácora 09/LUA0123/06/17. 
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Por lo tanto, con fundamento en los artículos 1, 3 fracción XI, 4, 5 fracción XVIII y 7 fracción 
11 de la Ley de la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambient e 

1 

del Sector Hidrocarburos; 110 y .. 111 BIS . de·la:· Le}r ·,General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 .fracción .. XXV.II. y 3.7 fracción XVIIi: del Reglamento Interior de la 
Agencia Nacional de Següridád Industrial y de Protección ·al · Medioi Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 1.6; .. 17 BIS· apartado A) fraccic?n VI del R.e·glamerito de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico· y la, Protección al Ambiente, en ·materia de P'rev~nción y Control de la 
Contaminación . de la.'Atmósfera; además dél ' Acu~rdo :pof"el · que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso ·que éitablece.·los· procedimientos para· obtener. la licencia 
Ambientar' Única, mediante un·:trámite .·únicó; ·askomo ·ra. actualizatión de fa .:información de 
emisiones mediante uria Cédula de.·Opetación .Anual. ·pubiicado· ei 1 i ,de abdl de 199 7, así 
como las · demás disposidon~s que. r~$ulte.n , ·ap!kables;·:es,i~· qirecci6n .:General...oe .Gestión 
Come.rc:ial;. ·. · . · .· .. . ... ··· .... ~. :· . : .. ·: : .· .· ,-: .. ·: .·::: ·:· · .: .·'··.<L .·. . · . · .· 

. . ·. .•• • • . ~ ES Ut ~ ~ E • • .·. . f . 

PRIMERO.- ~ene( ·po': : cumplidos :los ·!equ.i:i~as . 'té;cnicoj) ~y :.legál~~ · pres~ntadqs :por el 
REGULADO p~ra tramitar y obtener.:la ~Jcenc•a; Amb•.~nt~l Umca. · ... ] : ·. · , , . 

SEGUNDO.- OTO,RGA.R al ~~GULA8?··1~_':> ·;',:::::< .... .. :-: .. : . · .. · ·., ·: ~, . 
LICENCIA AMBIENTALUNICA N~. LAU~ASEA/2656":"2017 . . . . . . ·. . . : · . '• .·~· .. 

La preseáte Licencia Ambiental Únjca queda sujeta :~¡ .~umpÍimiento d~'ias siguientes 
. . . • . • • 1 . . . . 1 

- " CO~.OICION'A· N:rE::s .... ·. 
1 . 

l. La: Licencia ampara.eLfuncionarhiento y la Óperacíói1 "d~l· e$tablecimiento denominado 
G~SOUNERA COYUÚ\, S~A>DE C.V., 8S~7 con l;lbicación en ANI~LÓ PERIFERICO 
ORIENTE 2101, COLONIA PARAISO, :TONALÁ, (:ÓDIGO POSTAL.4S405, ESTADO 
DE JALISCO; que se ·-dedica ·a la comerci~lizaciót:J ·de gasolin~ · y· ·diese!, con una 
capacidad irístala:d~ de suministro anual. de. 4,950,007J itr.(;s de Pemex Magna, 
694,738 lit ros de·.remex Premium y 5.32.4,214.1itro's de ·b.iesel. El establecimiento 
cuenta para su operaCión con )as-instFtlaciqnes descritas .en la Tabla 1 del presente, 

. . .... · . . . 

1 
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1 

j 1 Tan~ue de PemexJv1.agna""', :.-·_::· . . ·.. · ao;ooo : 
! 1 Tanque de Pemex Prerriíum ·· .6o,ooo· · · ·· 
r· i ·-ranqÜe.de "ó"iesei .... - ....... ... : ... .. ::~.:. :. 80,090 litros 
! . . ·: ·· .. · .. ·.·· ~- ::. . ..... ····.: ....... : .. ·'"<·:·:':¡. · .. ·.. . i .· ... ¡ ... má~gueras de ... ' 

¡ -~ Dí~·P.~.nsarios ~e de~pá~hó" d~-. :C::·. >":::·k::~_: .. :~ . ."~,:~~-~ .. :.:.-.. ::+-,, .... -·· ~~gn_~ .. _._ ·. ·: - ~ 
¡.gasohn~ Magna"/.Prem1um. ·." ·: ··. · ... :· . ."·:·! ·:::· ·. .. ·8 .· ...... · .. ; ·. mangue_r~s de- : 
L . ·-· --~·-· .·----~: :.: .. L:...: ... . ·.·:.:-:. L·.. .. · .. · · .. J-.·· .. Prem1um .... 
),.2 .. Pisp~n.sarJ~s. .. ~~:~~sP.?J:~.~? :i;i~:9.i~~ .. ~-U .. '-:- ..... ./. ~-: .... -.. _..·J .. : .·.· .. ~_an~u~ras .:. _; 

: ' ·.· _.:, ::··'.: .. :... . . . ·,. . .· ·. •, . ' . . ·.· 
·., ...... :.·.:· ., · . . . . · ... . · ·.· · 

. . ., ... : ·: .. . • •• • • •• o ....... 

La .: ·pres~n~~_" \icé·n~ia Ambí~-~t~j: ·--úni~·a : .·~~- ··.e.xpide .. por úniCa .- vez en · ·ta.nto el 

establecimie~nt~ n.o .cambie .de.-ubicaCión))· de· actividad. según .. le fue autoriiada. Si es 
este el 'caso·. deberá solicitar· una·: n.uéva .LicenCia .. Si exi.ste· cambio ·. de razón social, 
a.urrento ··e~ la ·~ap~d~ad. de --~~~·acen~micimto, cambios de'· i>roteso. ampiiación 
.de in.s~ala~iones ~- ~~:·:·~~nera~~?n ,d~: ~~evos residuo~ ·pe.ligrosos,.deberá presentar 

. la sohcltud·<1f:actu:ahza11on a las condiCIOii~nte~ ~~spec~1~as ... · : : ·.. · . 

111 . . .. 'ta.Licencia es ktt~á~sf~ribl.e .. a_qtros estableqlmientos··y se O:torga sin perjuicio ··de las 
áuto~izacione$, permisos y :registrás _que deban obtenerse. de ~st~ u ot~a autoridad 
competente. .. . . . . . . . . : . . . .·. .. : : . . ' . . . . 

IV. 

V. 

El !-!~tÚLADO, tia~ta en·. 'tánéo rio se emitan :linearnie~tos; : dir~itrices, nit~ri¿;. u otras 
dispos.ic io~e~ . adm!nistr~tivá:s .-de ··cárácúir ·general· por parte ·de. esta -AG.E~ÓA. deberá 
remitir· :.a: ·la: Secretaría de Medio ·Ambiente ·.y Recursos Naturales ·su Cédula de 
Operación An1,.1ai en los términos·vjgent.es·establecidos. a partir del af.io.:i018. 

El REGULADO,·. d~berá present~~ :la Cédiilá· d~ Operación A.ri·~·~¡: ~orrespondiente, t al 
como se establece :en . e·l Artículo 21 del Reglamento·. de· !a ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Prot'ección . af .:Ambiente ·. en . máteria .de Prevención y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera, en la-que ·deberá íriduir las emisiones contaminantes a 
la atmósfera del establecimiento: ·hidrocarburos totales, benceno, tolueno. xileno y 
hexano, derjvadas de :la operación de los tanques de almacenamiento y los 
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dispensarios de gasolinas, así como los contaminkntes crite~io provenientes de la 
planta de emergencia. 

' . . ~ 

VI. Asimismo, el REGULADO ·deberá dar cuniplimiento; ~ a través del llenado de la 
sección correspondiente ,al Registro· de ·Emisiones y Trar\sferef!cia de Contaminantes 
de la Cédula de Operación Anual, al Artículo 109 Bis .de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente. a los Artículos . 9;:¡-o; ·. 19 y 20 de su 
Reglamento en ·materia de Registro .de .Emisione~ :Y: transferericiá de Contaminantes. · 
cuando e.)<ista'n emisiones :ó · ' tráns.fere:nd~s: de· ·contariiinantes o sustancias que se 
encuentren listadas 'y .. q!Je>altáncen · .el··.umbraJ.de reporte··est.ablecidos en. la. Norma 
Oficial M~xicana NOM~·t6.s,...SEMARNAT ~i013·· "Que ·establece: la lista de sustancias 
sujetas a reporte. para .el.- r~gist~oéde·ernisio~e~ yti:an:5feren~ia· de c~ntamir:~ant~s". 

VIl. El REGULADO deberá cu~plir .;coi'l.lo -~~tabÍeéido en ·los ·artículos .· l3· fracción 1.1 y 17 
·fracciones 1; ·¡¡; ·vi •. vu; VIII y IX.:. deJ Reglam~ntq .de la Ley G~néa:i ~el -Equilibrio· EcolÓgico 

,·.· y la Protecci(l.n.- al· Af11biente en.-materia de Prevenció?:Y Control de· la Contaminación de 
· la Atmósfera.y las Normas· Ofi~iál~,:s Me~icanas. vigentes que les· sean apiicables. · · 

. . . . . . . . . . . . . . . ~ ' · . ... ·. . . . . 

VIII. El REGULADO, en·caso ·de paros ·prcigramad~s·por mantenimieAtQ.de la instalación que 
·impliquen desf9gues 6 emisioné(a~·lá.atmósfer.;r, .d~herá dar aviso pqr escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 10. días·. hábilés de antici~.atión infortnando; las medidas de 
seguridad que· serán . implementadas ·para· evitar ries~os ··op~rac~nales y ambientales. 
En el caso de paros circunstanciales, ~~ REGUlADO>deberá :Har aviso .de manera 
inmediata a las deperidencia·s de Protetción Cívil corresponciienté; 

IX. Para . el . caso de paros'' program,ados por mante~imi~~to~ · .. ~¡ : REGULADO deberá 
impie(nentar las mejores. prácticas para minimizar_ las emisiones de contaminantes a la 
atmósf~ra, hasta en·· tanto · no ·se emi~an lineamientos, :dfrectrices. criterios u otras 
dispo'sicione·s :administr~tivas d~ .carácte:r general po·f.· parte: de esta A(:iENCIA. 

X. El REGULADO. deberá realiz~r acci~n~s.'·tle mantenimiento' pe;iódi~o a los equipos 
indicados en la Tabla 1 oe la presente. mismas que debe(á.n registrarse en una bitácora 
de operación que será·s~sceptible a. ser verificadapor'','esta AGENCIA . 

XI. El REGULADO deberá. p~rticipa~· ~~ l~s planes de· c~nting.éncia que instrumenten las 
autoridades ambientales locaies, con· base en:la calidad del aire que se determine para 
cada área, zona o región del territorio nacíonal. con el fin de controlar la contaminación 
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que se presente por condiciones · meteorológicas desfavorables o emisiones 
extraordinar¡as no controladas. 

El REGULADO deberá .llevar . ·una bitácota .. de operación, mantenimiento y de 
supervisión o monitoreo; de su sis~ema tontr'~incendio y de. detección de incendios, en 
la que se incluyan equipos,. líneas, .dispositivos e" instrumentos·.de·control, para verificar 
la integrid~d de sus elementos. · 

El REGUlADO ·aeberá garantizar ei.~umplirni~·ntcrde: lo establecido en el artículo 34 Bis 
del Reglamento c;l~ la Ley Gel)~r?tl-=para la. Prevención y Gestión Integral de ·los Residuos, 
así como .. c!e ;la NOM-161'-'S'EMA~NA.1\20l1 ; qúe .estabiec~ los criterios para clasificar 
a los. Residuos·, de ,Manejó ·Especial" y' determinar"-· cuáles están sujetos . .a Planes de 
Manejo; el listado d~ lós:mismos:,-el procedimiento para la indusión·o exclusión a dicho. 
listadq; así como los eleme.ntós·y>proc:edimientos para:la-formuladón de los planes de 

. . . . . . . . . 
·manejo. . .. 

. \. .· . . ·. 

XIV. El REGULADO -'deb·erá dar curnplimientó ::~ . ._"la:At,itoráación Condicionada en Materia de 
Impacto Ambienta! ."SEMADES :No: .744/03.52'1/200.5. expe9ida por la Secretaria de 
Medio Af!1b,ir.nt~yara el Desarrolfo: ~uste.ntabl~ :~~~ Gobierno del .~s~a?o· de Jalisc? con 
. fecha 3 O :d1 nov1ernbr~, de· 20~ -~ i :d~. :~.o~~or~1d~!:J -~o_n lo · estq_bleod~;· ~n los ar::Jcu_los 
.2·?· 30, 31 .. )135 ·de la·.~.~y .qen~ral_ cjei -EqUihQr.lo Ecolog1c;o y la Prpteq:~on al Amb1ente y 
-lo?-artículos·46,4_7,48,.y.49 déi"Regl~irlefltO qe_la ~ey_{;enera_l del Equilibrio Ecológico y 

··. la ·protección _al Ambie~te.·en Materia de Evaluación:&l.lm_p;:¡tto. Af11biental. · . · · 

XV." EL REGUlADO d~berá -~a~an.tiiar· cjue el ,m.~r1~J9 de~tro : y fue~a .de su~ instalaciones de 
·los·re.siduos peligrosos: 0.125 to.n/año de g~solina; ·O.l2S ton/afio de·diesel; 0.15 
tozit¿.ño de botes/aceit~s/lubficantes, que geJ:)eta .. cumple con lo establecido en los 
Artículos )5,1, 15 1·· sis; 152, 1.52. Bis _de -la Ley Gef)eral -del Equilibrio Ecológico y la 
Prote_cción al -Ambiente; .los Ártítulos :áplicable~ ·de la Ley General para-:la ·Prevención y 
Gestión "lñtegral de los .. .Resi_cjuQs. su·· Reglamento .Y ·.las N·ormas ·ofiCiales Mexicanas 
vigentes apli.c9-bles en la.·niateriá._. ,. :-. · : . . . . . . . . . . :··· · 

XVI. El REGULADO ··deb~rá verificar q.ue""ei tip¿ de residuos· regist'r.adó~ · ~n la solicitud de 
Licencia Ambiental OniCa:·s.ean· congruentes con los contenidos en su Registro como 
Generador de Residuo"s.PeHgrósos :{que_no" se-~.tenga .una r.iú:lucción o incremento en las 
cantidades generadas durante dos años .éonsecutiv·os que implique una modificación a 
la categoría _del tipo de generador: en su caso, deberá realizar ante esta AGENCIA la 
actualizació~ de la información correspondiente, dentro del plazo de 15 días hábiles 
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posteriores a la fecha de notificación del presente oficio, a través del formato 
SEMARNA T -0 7-0 31 publicado en el ~iari_o Oficial deJa Federaci@n el día 17 de octubre 
.de 2016. de conformidad con le~ ·establecrdo, en .. el· artJculo 44 d~ Reglamento de la ley 
General para. la Prev~nción -y Gestión lntegral ·de.los Re~iduos. 

XVII. Él REGUlADO. deberá gar~ntizar el cumplimiento del '.~rtí~ulo· 3· s del Reglamento de la 
Ley General pa·ra la Prevención y .Gestión Integrar de los Residuos. en el cual se 
establece el· :procedimiento para la ·identificación' de Jos residuos: peligrosos, así como 
de los artículos 43 y 45 del Regla,mento de l·aley Cenera! para la Prevención y Gestión 
lntegral.de los Residuos, en el caso:de:que e! ·.REGU~ADO genere nuevos residuos que 
por sus características sean consideradó·s:p~ligros9·s·. segúpla·NOM-OS2.,.SEMARNAT-
2005, deberá a;ctualizar su .Registr:cL ~oi:nó ~eheradot de Residuos Peligrosos en 
términos de lo descrii:o· .. eh la:::.Condiciónante ·~nte'ri.qr·:v ·?U. licef)ci;i Ambiental única 
como· se establece en la Condi~ionant~:. IL : ·: ·· : : · : · . : · · · · : , · .. · · · 

XVIILEI .REGUlADO .deberá gar~ntizar .. que· el , ;ilm¡:¡.cenámiento· de ·los residuos peligrosos 
. gen_erados dentro .de su estáblec;imi~nto cÚrnpla.con.Jo éstableddo en los Artículos 83 

y 84 d~l ReglafT!entode la· . Ley._Gerierai - pa~a: ;1~ Prevenci_<?n y G~stión Integral de los 
Residuos, . · .· . · · · · . . ·. · · 

XIX; El REGUlADO · en · la ;o.per:atiÓ.~· · · y ··_ ·· f.t.incion¡:¡.rrl'iehto ~ .. de su · ~·stablecimientó. y sin 
· · menoscabo ·a lo·· aquí fijado, deber'á··sujetarse_.atodas las. disposi~iones señaladas en la 

Ley General del Equilibrio :Ecológico y la Protección· a( Ambienté. y lbs Réglamentos que 
.de_ ella se derivan; así C()mo a· las . No~mas . Ofid~Jes . Mexic;;inas¡:y o_tros instrumentos 

~ur~dico:s a~li~ables a. las,activid~~es dei . JT1i~~~· - :: : ¡~ .. : : .. : t · ,'·.· · · · .. 
XX. El tncumphmtento de las ~ond1cronantes fiJadas en esta· Ltcenc1a, la Ley ·General del 

Equilibrio· Écológico: ·y :la· Protección al Ambiente, la Le.y Generat para la .Prevención y 
Gestiói'J Integral de los Residuos .. Y los Reglamehto~ que de ellas se derivan. ~sí como en 
las Normas Oficiales Mexicanas y otros instrumentos jurídico$. vig~ntes que sean 
aplicables a la operación y funcionamiento del . establecimiento;· así como la 
presentación de quejas en forma justificada y reiterap,a.o.la ~mJ(renda de eventos que 
pongan en peligro la vida huma,na o que ocasionen daños· al .m.edio ambiente y a los 
bienes particulares o . na~ion~les. podrá· ser sandonad.o por parte de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. · 
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TERCERO.- Téngase por reconocida la personalidad jurídica con la que se ostenta el C. 
JORGE JIMÉNEZ HERNÁNDEZ. en su carácter de representante legal de la empresa 
GASOLINERA CqYULA, S.A. DE C.V. 

1 ' ~ , 

CUARTO.- Not ar a C. ' 1 JORGE · JIMENEZ HERNANDEZ.. en representación del 
establecimiento SOUNEJUa. COYULA, S.A. DE C.V .. ·el presente acuerdo de conformidad 
con el artículo 1-6 7.. Bis de la Ley Genera~ del Equilibrio Ecológico y Protección al 
Ambiente. · · · 

.. ' · .... ··. 

QUINTO.-T éngáse por :al!torizado ·para oíf· y :re!:ibír ·notificaciones al c. JUAN AlEJANDRO 
REt ANA· GUI'LLEN. con fun.dainerito·· e'ri ·el artíc.ülo 19 :de la Ley Federal de· Procedimiento 
Administrativo. · · · 

. · .. : 

, . . . . . . . 
: . . 

. . :: ·. . . . . . :. 

.... · '. 

C. . lng. carlos Sal;t'or de R~gules Ruiz-Funes.- Olreetor Ejecutivo de la ASE~. 
Biól. Ulises Cartna Torres.- Jefe{pe Uni~ad de G~stión Industrial 

' ' ' . ! ' 
BITÁCORA: 09/ Ll!A0123/04/ 1 7 . . · · . . . 

: .. 

. .· . 

. .'·, 
·.· .. 

JBZ 
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